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San Luis G onzaga,'

ta s  cuarenta horas están en U iglesia de San SeveVs : se reserva 
las siete y media.

Estío.

Site el sol á las 4 h. 33  m. j y  se pone á las 7 h. 3  ̂ m.
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'Dias horas. Termómetro. Barómetro. ) Vientos y Atmósfcia. j
ig  r i noche. 
20 6 mañana, 
id. a tarde.

ar grad. 2 
19 4 23 3

28 p. 1. 8 0 . sereno. 
28 8 N. nubes. 
28 I 5 E. ídem.

Mando niíUcar. —  Orden de la  plaza.

Sin embargo de lo prevenido en la orden de ayer sigoe con el man-- 
do de la  Ciudadcla su gobernador ei brigadier D. Josef R icli, hasta nue­
va disposición , por no haber aun verificado su uso de Real Ucencia.

Otra. Desde hoy inclusive en adelante el principal de Atarazanas 1» 
será también de la plaza. Las rondas y contrarondas aaidran de aquel pun­
to y RC continuará dando en di el santo y seña. ‘

Otra. So reconocerá por ayudantes supientes de esta plaza i  los te­
nientes con grndo de capitán D, Hannel Alabea y D. Enrique Fernan­
dez de Aguilas , y al subteniente D. Justo Carreras; todos agregados al 
Estado Mayor. =  De orden dbl Gcueral Gobernador — El Sargento mayor 
interino Mariano Moxó.

Servicio militar para el 22 de ju n io .— Guardia de Atarazanas.

Batallón de Sres. oficiales : 6.* compañía , su comandante el eoronel 
D. Antonio Merlo, s: Por ocupación del Sr. Teniente de R e y = E l Sar­
gento mayor interino Mariano Moxó.-

isi.

RUSIA.
Petershurgo 14 de mayo.

.Alejandro primero , por la gracia de Dios , emperador y  autdcrata de 
|tedos las Rusias &c.

El emperador debe manifestará sus altos aliados álaeuropa y á sus 
|{iucbl08, los principios que te han ditijido, y  el modo con que ha pto> 
yccdldo en las diversas relaciones de su gabinete con la Puerta Otomi-Ayuntamiento de Madrid
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• „E 1 Emperador debe á  la longamlnlJai do los altos aliados , cuyas 
legaciones continuaban sus csfuorzos por la conservación de la paz , la 
comunicación de las respuestas de la Corte otomana a las notas defi­
nitivas pasadas por el barón do Slrogonoíl'. Estas respuestas, comunica­
das en el intervalo de moa y medio una de otra , presentan , aunque 
en términos diferentes , el mismo carácter do ostinacion c b  negarse á  
las justas reclamaciones de! Emperador y de sus aliados. La Corte oto­
mana no da una garantía positiva en cuanto al restablecimiento de las 
iglesias , cuya denegación , aun cuando se accediese á ios demas pun­
tos , sena bastante para imposibilitar toda composición amistosa. La 
evacuación de los principalos, objeto secundario de las miras del Em­
perador, pero consecuencia legítima y necesaria de la intención de ob­
servar los tratados , ha sido , cuando no rechazada , i  lo menos con­
sentida con modificaciones que la harían ilusoria , 6 indicada para una 
época eventual y subordinada á  incidentes que puedan retardarla iadeR- 
niilameatc. Por otr* parte, declinando ti cludieado ia Puerta las justas 
peticiones del Emperador y de sus aliados ,  ha inlroduciilo una preten­
sión que no poeJen menos de rechazarla el derecho de gentes y el co­
razón (le S. M. La entrega do los tránsfugos , atentatoria á todos los 
sentimientos de humanidad y do honor , iniiiil á  lo s ' intereses de la 
Puerta, indiferente á los de la Grecia, ha sido alta y formalmente Tensa­
d a, como (Icbia serlo.

„Talea son ios esenciales pmuos de las negociaciones entre la Cor­
te de Rusia y la Puerta otomana. La Europa verá cual de las a par­
tes ha obrado con mejor derecho , y mas mo locación y paciencia. Ella 
comparará la estricta neutralida 1 de las Cortes europuas durante el cur­
so de estas negociaciones , con las innumerables violencias cometidas en 
el mismo intervalo de tiempo contra los griegos de la Turqaía : ella apre­
ciará la sinceridad de las declaraciones pacíficas do una potencia , cu­
yos actos contra los desgraciados cristianos de la Grecia han adquirido 
al parecer mayar grado de crueldad , en el momento mismo en que se 
interponían las mas altas mediaciones entre ios opresores y las víctimas.

„El Emperador no desistirá de su empeño , que es la observancia de 
los tratados , y  ya que no ha podido conseguir esta por medios con­
ciliatorios , lo conseguirá coa el favor de la divina 'providencia , por los 
que convienen á la dignidad de su corona, í  Ja magnanimidad de sus 
aliados , y  al valor y ardor de sus pueblos.^

ESPAÑA.
Madrid  28 de mayo,

ARTÍCU LO  D E O F IC IO .
El Rey ha espedido el decreto siguiente :
D. Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitución de 

la Monarquía española , Rey de las Espaaas , á todos los qoe las pre­
sentes vieren y entendieren , sabed; Que Jas Cortes han decretado lo 
siguiente:

„  Las Cortes , usando de la facultad que se les concede por la Cons­
titución , han ducret.ado lo siguiente :

Se suprime desde i.° de julio próximo el registro piíhlico, y se en­
carga al Gobierno proponga la contribución que deba reemplazar sus va­
lores. Madrid 14 de mayo de i8 aa. =  Miguel da A la va , presidente. =

Ayuntamiento de Madrid



Vicente S*lvi , dipUiaJo secretario, n  Josef Melchor Prat , dipataJo se­
cretario. . .  ,

Por tanto mandamo» á todos los tribunales , justicias, gefes , gober­
nadores y demás Autoridades , asi civiles como militares, y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar , cum 
plir y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreulo en­
tendido pata su cumplimiento , y  dispondréis se imprima , publique y 
circule. =  Está rubricado de la Real mano. s= En Atanjuez á 18 de mayo de 
1822. =  A  D. Felipe de Sierra y Pambley.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

jinécdota.

Sin pretender discutir si el traje con que parecieron nuestros docto. 
T C s á las cinco de la tarde del 3 i dcl pasado mes en la iglesia do Be­
lén para la función , que se nos anuncid en este periódico , fue arreg a- 
do al tiempo de los godos de los aristócnlas fanáticos , d de los 
p réfrer legisladores , y de consiguiente impropio de los tiempos  ̂ librcsj 
sin saber si el laureando latinizd su discurso con elegancm , ni si el 
uadrino fud poco purista en el idioma, pasanJo á mas casi por alto el 
elogio que dicen se hace comunmente á las barbas del primero ; sia 
preguntar el porque no se nos did la función ra español , y si en la- 
tin que no entendimos los mas ; ni menos la muitiiod de mugeres, 
que formaban el cerco en medio del templo , á cuyo sagrado lugar pa­
rece que algunas de ellas guardaron poco respeto, besándose muluamcn- 
tc ; sin meterme en fia en camisa de once varas porque no soy sas- 
tr e , vaya la siguiente anécdota ; resultado de cuanto se embolezd auos 
atrás un médico cspaílol con su borla y  capirote.

Cieno profesor empleado en la ultima guerra contra lo rtu g a l, en­
tré en un coavento de monjas con su borla y  capirote , que luvo_ e 
susto de llevarse con su equlpage, y cuyas insignias m aquellas habían 
visto, ni tenían las roas mi'.iima noticia de ello, Ya se vé ; al contcmp ar 
tnédi-.o español con tanto perifollo , <¡ue bonito eitd  V . 6 ''. U . iSar- 
tiso \ (este era el nombre del doctor)_ esclamaron las monjas portugue­
sas , oye bello , oue lindo I) . Narcisol

1 Si habra sucedido otro tanto con uno de nuestros doctores cnaodo 
entré poco bacc en un convento de monjas de esta capital vestido d 
¡o aristocrático con su nueva borla , y  capirote . . ,

Vaya , Sr. editor , si la cosa es cierta , que yo no dudo , es muy 
graciosa, y no se si habría do confiarse el tal asunto a nuestro Ro- 
breno. =  £ l  enemigo de mamarrachos.

A R T I C U L O S  C O M U N I C A D O S .

Sr. editor: supuesto que es ua deber sagrado el que toles los ciuda­
danos españoles manifestemos nuestros sentimientos patndticos, y propor-- 
cio nemes al Gobierno todos los medios posibles para conseguir la enteca 
destrucción de tantas gavillas de facciosos que inundan nuesuas provincias, 
sírvanse insertar en su petiddice la siguiente sencilla rdleceion .

El hombre de menos luces conoce que la fuerza ha de salvar U p - 
tria’ y  perpetuar la permanencia de nuestro sagrado CdJigo es la unión de
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los pueblos animados y dirijidos por les Cefes y soldados del ejército 
pcimcnente. Esta unión parece va efectuándose en todos los partidos de 
nuestras piovincias, y  parece <[ue es un delito el que Barcelona tan aman­
te <le las nuevas instituciones no haya sido la primera ca dar ejemplo.

Bien penetrado de los seaiimientos liberales que animan á estos ha­
bitantes , no puedo dudar un momento en que si se abriese una suscrip- 
ciea , se podrían mantener con el resulta lo de ella , 5oo ó mas hombres 
de los mas decididos á favor del sistema co-rstitucional , los cuales uni­
dos coB el general Milans ó con el que la Auiorilad competente tuviese 
á bien , podriamos aguardar e] qué no repiriesen los escandalosos acon­
tecimientos de Cervera , Car.lona , Sta. Coloma de Farnés , Berga y Olot.

Las comisiones de barrio elegidas para el rct-mpiazo dd  ejército cofl 
la presidencia de uno 6 dos de los señores Regidores , podrían encargarse 
de dicha suscripción que no dudo seria de su mayor satisfacción, s  t \  P ,

La publicidad que doy á mis escritos por suplemento á esto perid- 
dico del día de hoy, me atraerá quizá algunos nuevos adversarios que 
rctiuidos con los que ya se me han declarado , procurarán sin duda dis­
frazar como hasta aquí los' hechos que demuestro. A todos Ies indico 
desde ahora que solo contestaré delante la ley que hemos jurado. Esta 
ha sido , es , y  será siem]>te mi tínico apoyo , porque quien habla con 
verdad y obra con razón tiene suficiente fuerza por cootrarestar toda cla­
se de asociaciones , y por ¡o mismo estoy cierto que la justicia no 
pesa j 'o  á los hombres en lugar de las cosas , y  que su cortado- 
rti espada descargará á su tiempo sus útiles golpes contra quien hu- 
viese faltado al cumplimiento de sus deberes. Asi lo espero , y esta 
confianza que me infunde el verdadero conocimiento de nuestras institu­
ciones liberales mo escita cada dia mas á procurar el triunfo de aque­
lla ley consoladora que no distingue mi carácter de el de los tesore­
ros y contadures , provinciales ó generales , ¡ ojalá este hecho fuese su­
ficiente paca convencer á cuantos no han llegado á conocer ann los sa- 
ladablcs efectos qne produce! Sirva entre tanto este mi escrito y cuan­
to manifiesto en el citado suplemento por satisfacer i  los que huviesen 
l í j lo  en el diario constitucional del 19 y 27 de abril los artículos co­
municados por el Sr. paseante de las huertas de San Bertrán, esce- 
lente defensor de un acontecimiento que si no le presente al publico se­
gún hibia intentado 6 meses hace , fue por considerar que la libertad de 
imprenta es el liltimo recurso de que debe valerse, quien hallándose ofen­
dido na consigue se le haga justicia , y porque prefiero la moderación 
á toda esaltacien infundada tí producida las mas veces por una des­
medida sed de empleos, honores , gracias y preferencias , que no pue­
den arran''arsc de otro molo de quienes Ies obtienen (justa tí injasia- 
mente ) sino valiéndose de la intriga , sedición , amenazas , gritería &c. 
y estos medios han sido y serán siempre desaprobados por todo hom­
bre de bien , i  cuya clase justifica y desea solé pertenecer.

Sebastian Oliver y  Acedo.

Se nos ha comunicado este otro articulo , fecha en Roma 3o de abril 
de 1822.

BELLAS ARTES. Uoo de loH objetos que en el dia llama mas la aten­
ción de los proív.surcs y aficionados á las bellas artes en esta capital,Ayuntamiento de Madrid
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, „ í  , „ ¿ t B  a« BnlusUemo al eapaataja,; o« „ t l . r m o  ó e n80 V varonil, V la qu8 no es menos apreciable, el ingenioso ^
; j h a  sabido^esti? las ligaras , quitando lo
?a el ttaie del día, sin babee-faltado á la verdad y al siglo. ■

Nos ¡imitamos á hacer esta pequeutt.. indicacio.n del f  " P « ’ * f  „
raudo que sugetos mas ¡otcligontes que nosotros en las artes ^
de Minerva se ocupan en ilustrarle con la estension que se merece dan

Jioc el talento con que uno de sus hijos ha sabido i , ¡
Irometehco . el simple barro para etermrar la
dadanos, cuanto por la gloria que le resulta en ^
roes, que sacrificando con valer sus vidas j^fueron o p  ji¡¿ gj 
grande ejemplo de independencia, no soleá ¿  ge
tino también á la europa amedrentada , y sabiendo ^
esta nación á cosas grandes, como dijo “ f
dudamos que la misma d su gobierno 1̂, Jgg"“ i fo.
grupo en mármol para colocarse en una plaza publica , •«
L  modelo de heroísmo y de virtud á las generaciones futuras -  í/uii^ei-

Q^rgloria es paca \l ¿ « ¿ “nacloíal d i comercio de esta ciudad al w r  la

t ' í r r r - b i ; ; : . ” : ™ : "  r  -

V o o r T r n o  á la J - u  protectora, la cual ahora mas que nunca so­
lo aspira á continuar sus generosos ausilíos. al benemérito P'-^ êsor hasta 
¡ener la dulce satisfacción de ver concluida un obra que etemirara á la par,

S t  u,"a y  aun^oJa España se interesarán sobremanera promo-

tan benemérito profesor hasta tanto que le proporcione ua nob
tan pencmeciu) pu»i u .i i , ,  artes cuna de meacionado ar-
t!na en la misma académia de bellas arces, cuna b* „

lea á su patria.

Presentándose en esta Secrctarfa del Gobierno m.l.tar el soldado retira­
do a dispersos en esta plaza Joscf Fon , el de igual clase 
luto del batallón voluntarios de \alencia Luis J
K p lo n a  , del de el Infante D. Carlos , se les enterara de una Real oidca

‘^^P«se'n°3 IIe en la aocretari'a de la Comauiaucia general Antonio Vivé 
y Josef Prats, soldado y cabo licenciados del servicio militar , se les en- 
ttegirán ua os documeatos que les pertenocco.
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Contaduría principal-de provincki. s-H an llegado dcspacliadas de Ma­

drid las certificaciones "de'Dumeros 2771 , aySS , 2646 , 2844 , 2981, 
1666 , 2268 , >6 g3 j 2208 , 2207 , 2777 , 2473 ¡ 2474 , 2386 , 264a, 
2645 , 35 , 2664 , 26G6 , 4289 j 436 y i 8 i 5 correspondientes á la se­
gunda qniacena'de marzo jMotque se avisa al público para que los intere­
sados cn elUs aeudao'á Tecsgeflos coq/ sus respectivos abouarc's. Barcelona 
2Ó da junio de iS22.-^--Francisco-^ünienea.de bagues, ,

'N o  habiéndose efectuado los'primerosremates. de los suministros de pan 
á las tropas y  de paja y cebada á la caballería estantes y transeúntes por 
este 7.° distrito militar por .defecto de. posturas admisibles, bago noto­
rio ai publico , que hoy al. medio dia se rcpc.tirá la subasta por si al­
guno quiero entrar .en elíos. =  £iizaltJe. , >

Por dispósicioil del ’ Consulado naciooal du . comercio acordada en los 
autos dcl cunóurso’ de aureedtires de Juan .M iU e, se hallan en subasta 
unas casas que diebo MUlc pqsehia en la plaza dcl Eovne de esta ciudad: 
quien quiera hacer postura podré conferirse con el cocicilor Salvador LIe|r 
jds , en cuyo pujiler se halla Í9 taba.

- Hoy á las 4;de la tarde en el suprimida colegio de la ^creed , se ven- 
dcrén-'Cn 'publica> auliasta los muebles y efectos *íxistcatea en e l mismo que 
pertenecen hl Crédito público.

' -Ei patrón'Juan Bautista Santaudreu , con el jabeque San Rafael , salr 
drá mañana para Mallorca con la correspondencia , y admite pasagerot.
' ' Habiéndose de algún tiempo á esta parte extraviado nn Vale Real co­
mún dé crescioo i.°  de setiembre de i 8 i 5 j  cuyo yalor es de i^o pesos, y 
de número 46oo5-, .librado cu Madrid, á favor ,de D. .Miguel Bolet , so 
avisa por si algún sugeto lo hubiese encontrado se airva. devolverlo en la 
Barcelooeta , calle Mayor , en casa del confitero D, Manuel Ortells , fren­
te el boticario , quien está encargado de .recogerlo y .gratificarlo compe­
tentemente á mas de las gracias  ̂ pues de otro modo tampoco sacaría pro­
vecho el que lo hubiese hallado , por haber avisado á su. debido tiempo á 
quien cttrtciqrsade ;paia. su rctcucion. • .

Por providencia líel Juez de primera instancia.de ésta, capital d). Nicolás 
Malatcsta se subai^ian^por d  tére^ine de treinta días coqt3derqs.dq^c el en 
que se anuncie en el boletin do la Carte las porciones de números 2 , 3, 
4 y 5 del edificio diebo Palacio dcl itibunaj de .la Inquisición , sito co esta 

ciudad , . . tasada la de num. .2 á la cantidad de 226^573 rs. 1 mr.<. :'la de 
núm. 3 á la de 72,187 rs. 14 mrs. : la de núm. 4 a la de 9.1,822 rs. ■ 18 
mfe. j y la .de; nuD).-5  á ja de .6 Sj 52(2 ra.. 23  mts. : se acLo îlca las postu­
ras en poder d.oÍ jactuario £>, .Francisco Madriguera. ..
' .  Embarcaciones venidas al puertc en el dia de oj'cr.

Españoles.
De Sevilla, Aguilas, Villajoyosa , Salou , Cambtils y Vilanova en 22 

dias ,<el lau.  ̂ San Joscf , de . 3 o toneladas , su patrón Josef Escardó , con 
trigo á vario^. =: De Casteilqn en 3  dias , el laúd Sauto Cristo dcl Grao, 
de i 5 toneladas , su patrón Hilario Campos, con algarrobas de su cucóla.= 
De Muros y. CsitageDa en 20 días , .el queche-maiin San Nicolás , d̂  
ncladas . su capitán D. Simoa Susrez, coa maiz y centeno á D. Miguel Pas­
cual. =: De Soller cu 3 dias , el laúd San J o sif, de 5 toneladas, su patrón 
Jescf Vidal , cou. uarsnjas , limones y tomates de su cuenta. =  Un l.ud de 
lo rio sa  con trigo, tosa y aceite , uno de Palamds y dos de Maigrat cou car­
bón y madera. Ayuntamiento de Madrid
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: r ” r : r j ; : ; i ^ : . r j " f . - , o r r . f ™ e  7 " » ^ »  p^-«
de casa D. Jasef Puiol , en la plaza de la Constitución , num. 6.

C ^uierasug-to^ya sea de comercio como de cualquiera o ro ramo que 
n ecesS  d otro^de ícrediiada honradez y de buen ca ra c ú  de letra pura 
«Sparle diariamente en au despacho , puede confenrae coa Dommgo Ob.ols, 
co la oficina de este periddico , q o i e n  informara de la» circunstancia» te fe

’̂ '* "re n ía r 's t°h a ” ?«ibido en esta capital una partida de caj.tas de ana 
pasu mineral que puesta sobre el cuero á 'lo  largo del cual suelen pasar- 
íe  las uiTaia» do afeitar , produce en ellas el filo mas sMve que pueda dar. 
se Y ahorra muchi'simo el tener que hacer us* de la piedra . dichas cajita» 
"  h J llf.7 = v e t a  ™ la tienda de D. Jo.ef D.ntian. . talle de E.cndeller.,
e*nuina i  la plazuela de San Francisco de Asís. , „  • i ,

^ E 1 dorado r̂ que- vive en la calle Je la Canuda , esquina al callejón del 
Beato Oriol , informará de una grande mesa con tablado , pintada y ]«P®J- 
1  al oleo , con adorno. . con »us cajones y estantes muy a proposito para 
mesa de obra de iglesia ó para ana oficina , la que se data á 
dorado en proporción i  su coste y escelente construcción t tamb en enterará 
dru n as coSíapuerU s de tienda' con sus cristales que se datan a precios

esquina de la calle de la Fustería . tienda de som bre^ ie  don 
JosefT usell\ se venden loa armario» , vidrieras y demas enseres de ella, 
conlinuando la venta de sus géncres en la calle de Trentaclaus, donde tiene

" ^ ^ S r t :n d e n '? tr u n t a d  de sn legftlmo ducHo y con l e g a o s  titulo, dos 
casas en un cuerpo baja y escalerilla , nuevas . ‘*®»’ 5"adas bajo lo» neme 
ros 22 V 23 situadas en el medio de la calle mediana de San Pedro do
esta ciudad : el que quiera tratar de su ajuste podra « L  se'ha!
nia. baja de San Pedro , casa ntím. i 3 , cuarto principal , en el que se ha­
lla su dueño Pascual de Portelia.

El lúgefo que quiera comprar una muís de io s  anos muy mansa , negra, 
de siete palmos tres cuarto, de alto , .e  avistará con el sastre que habita 
al lado de la capilla de Mon.errate de la Porta .

Bet^rno. En la Rambla , casa de Antonio Casas , se halla una galera

' ^ 'p ’ rá ÍiL '^ E T ^ IiÍtla ya  encontrado un pañuelo de seda
,u e  en una de las puntas «  hallaba atado un dnro en pieza , y o perdió
por la calle de Trentaclaus y de lo» Escudelleti , «wase .
L k  de la Rosa , que ademas de las gracia, se le dara una peseta de grati

Francisca Batllc, recien parida desea criatura par  ̂ ”  oriUa 
lu propia casa : darán razón de ella en casa Rosa Branques , en la orilla 

■ Rpch delante el mesón de la Rosa. , ■ c
En la'fábrica de Rotxotjo . calle de Eseudellers ’ ’ f ” ;

maráa de quien necesita una ama de leche para criar una cri.tut i

Teatro. La misma opera de ayer. A  las siete y media.

En la ¡mpteata dé la Viuda é Hijos de D. Antonio Brusi.Ayuntamiento de Madrid
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SU P L E M E N T O
A L  D I A R I O  DE B A R C E L O N A

D E L  V I E R N E S  2 1  D E  J U N I O  D E  1 8 2 2 .

l e i

Redamación de la imaldad ante la ley-

A .  vosotros cándidos empleados que confundís la preciosa igualdad ante la ley: a vosotros repito os Jfr 
cito para que conozcáis su incalculable precio; euü'etanto que espenmeiitais los saludables «suUados- y  asi 
lejos de considerarme ataviado por cuantos bayan ¡mentado de tan diversas maneras amanc.Uar 
cion, no puedo menos de agradecerles sus benéficas ideas, y  corresponder a las mas justas espresiones con 
que basta aquí han tratado distinguirme (aunque ¡nvoluntariaincnte) y de las que podre jactarme presentam- 
áo al público sensato seguu le olVed mis esposiciones conducentes a sostener las lejvs, üiistraciou 
é hiiereses de la Nación-, que aunque carezcan de elocuencia abundan en veracidad, único lenguagc que me 
« 2  y  que solo bS no’dilo obscurecerse por algún tiempo en este particular y  as. rnep a mis amados 
conciudadanos se presten á leerlas, asegurámfeles no es otro mi objeto, que el de presentarles 
escritos cmfornie son en sí, y  puedan estos redundar en bien de la Nacían por ser esta una de las oLb„a. 
Clones impuestas á todo ciudadano y  con mayor motivo á an empleado. . -

En el mes de julio de i 8ao, me encargué de la dirección de la ofiana de Tesorería de 
ollcial mayor interino, y  me fue preciso tener i  la vista todas las noticias oportunas para J
presupuestos, estados, y demás pedidos por el Gobierno, y saber el atraso o alcanze ¿o babores en que 
i  binaban los cuerpos y clases del ejército, y  demas mdiv.duos que debían
de aquella oílcnia p¿ra procurarlos su equitativa distribución tan recomendada en todo» «
a,ruellos preciosos .amentos de nuestra feliz regeneración; y  observando intentaba percibir un «««** 
taduría llamado D. Josef Borrajo nombrado indebidamente ( i ) habilitado por los oficiales de 1.  Contador a 
de este ejército: m.icba mayor cantidad de laque le» correspondía en aquel mes de julio, 
á atrasos de los seis primeros meses de dicho año i 8a o ; eonvenado empero de lo
cia que tenia en mi poder del importe de un recibo total dado por dicbo Borrajo a favor ¿el Esmero ^
sanJ en lin de junio de dicho año y  ascendía k .1 2̂.884 rs. y  3 mrs.; cuya cantidad ^
i  la que debieron percibir hasta aquel dia, lo lu« presente verl.al.ncnte al esorero .ntet.no entranji qu en
sin duda por un acto de consideraeion ( 2 )  permitió no solo estragóse de la caja aquella cantidad, sino

^,.^S4  r í  y  .4  -  r p r ^ n ^ t é i  i  S c d S o f d r m L  d! diciem U se me ¿ñcírgó practi-
S  e r a S “ t™ a l á“ t £  los L í v ^ d r  di c U d “ t  por todo el año .820, por ser uno, de los ne­

gociados peculiares del ^ ^ 0  i o ’Í  ajuste^'y Í T e  p esem ó T o  quoEor;r7LTranbu f7 ^ .7 S r s 2 f r ‘c4( í
t s  % o s  momentos de Lherse recogido aquel, se me - ’-S » J .ro  J e  -porto^^^^
conociendo desde luego que para comple^r^eUotal^^ca^go  ̂ procediese con mas for-

S d  y de y l l .  eSeioe d. r t l Í , N “.” " d t

los demas oficiales: tampoco convine en estas ideas por ser opuestas a lo prevenido por el Gobierno, y

( O  Está m a M o  pe,-cihan h s oficiales de Contadaña sus haberes frmdndo todos el ajuste y  si

“ V )  V  *  1. N .úon, . . y  . í  » ,« -

’ ’ “ ^ T c t , T p Í t T . , i e n , o .  de re .ereri»  y  de „¡i h tr . propi. f c . n . i d . d  eercede e»

de Cuenca,
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je cu alia voz que las operaciones de las oGcinis deliian ceñirse al espíritu de las Reales órdenes, é instruo 
cienes, y  no al capricho y arbitrariedad de los que tas djiigian, y  que si se formalireb» 
dicho ajusle en los términos que se habia propuesto, lo baria presente al (jobierno directamente ó por medio 
del Sr. iotendeute porque quería escluirme de la responsabilidad eu que podía recaer al acto de eia- 
minarle por la Contaduría mayor de cuentas; teniendo, muy preienle el artículo i.® y otros del capí­
tulo 2.” del decreto de Cortes de 34 de marzo de i 8 i3 > Mas cual fue' mi sorpresa cuando supe se halla­
ba ya formalizado según se babia iutentado; hice no obstante varias gestiones para que se destruyese antes 
de dar parte, y  viendo que se deseutendian de ludas ellas, espusc al intendente, en 3 i de diciembre de 
1830, algunos abusos introducidos en estos oficios de cuenta y razón, para que se corrigiesen y eo su cor­
roboración, demostré este becho que acababa de suceder, porque ignoraba la Tesorería la aplicación que se 
babia dado á la suma de 8 t-44  ̂ mrs.;  ̂ dicho Sr. intendente se presentó á mediados del mes de
enero de iS si á la Tesorería, para enterarse va'balmente de cuanta le habia dicho de oficio; cuyo conteni­
do es el síguiente;= sPor varias disposiciones de ia Tesorería general consecuentes á Reales órdenes é ins­
trucciones está prevenido á los tesoreros el formalizar todos los recibos de á buenas cuentas existentes en
su poder en fin de cada año, y  los que no fuese practicable su formalizaciun pasarlos á las Contadurías es­
pidiéndose por estas equivalente abono incluyéndolos con relación intervenida por las mismas, y puedan servir 
de data en las cuentas de los mismos tesoreros. Tas operaciones que observo se practican continuamente 
en estos oficios de cuenta y  razón, sun en mi concepto totalmente opuestas al sentido de dichas disposicio­
nes , y  lo fundo en las siguientes razones. £1 formalizar recibos interinos ó de á buenas cuentas solo cou-
si.-tc en ajustar por el tiempo que corresponda á sus interesados, saber sus líquidos haberes el alcance ó dé­
bito que le resulte durante el mismo tiempo que debe demostrarse en dicho ajuste, y  no, reunir doce y  mas 
recíhos, encabezarlos á favor del tesorero general, para poderlos incluir los tesoreros en la data de sus cuen­
tas, y  pasando las Contadurías sus avisos de cargo equivalentes á los tesoreros entrantes para bajarse en sus
ajustes, cuando se formalizen , según se ba practicado y sigue actualmente. Esta operación se llama totalizar
y se permite solo á los tesoreros, en el caso de haber suministrado cantidades á sugetos que sus ajustes no 
pendan de las oficinas donde las recibieron, entonces si que las Contadurías tienen ubligaciuu de avisar á h s  
dependencias que corresponda bajarles aquellas mismas sumas que. hubiesen percibido, y  no de otro modo. 
Los recibos interinos que su formalizacion raya í lo imposible son aquellos que deben pasarse á la Conta­
duría y  que quedan pendientes por muerte, ausencia ímpievista de los interesados, ú otros poderosas nmlivos 
que no están en las facultades de los tesoreros evitarlos , pero de ningún modo recibos de iudividiius que 
pueden ser ajustados por las mismas oficinas ( 1 ). Estos deben producir precisamente, ajustes y sino pasar­
se de tesorero á tesorero cumo dinero, no obstante de que esté prevenido lo contrario, para evitar los abu­
sos que se babian introducido eo ios años anterieres, pues es constante que los tesoreros que han querido
ó sabido convencer á la Tesorería general de esta precisión, ban conseguido pasarlos conforme llevo dicho 
j  se previene en la instrucciones primitivas. £1 separarse de estos principios seria trastornar el orden, en­
torpecer ia cuenta y  razón, obscurecerla y coniundirla. Estoy bien persuadido de que estas y otras mas po­
derosas razones no le son á V. S. desconocidas, pero no obstante el siguiente ejemplar ocurrido en estos 
últimos días me precisa referirlas en corroboración de aquellas ideas que observo tutalpiaute alteradas, produ­
ciendo una falta tan reparable, como digna de ser corregida, por resultar eu beneficio de el que la ba cau.» 
tado, y  eu perjuicio de los intereses de la Hacieoda pública.

Habiéndoseme confiado el encargo de ajustar á todos los individuos de la Contaduría de este ejército, j  
conociendo no poderse abonar el sueldo de 36.000 rs. y  18.000 de ayuda de costa para gastos de escrito­
rio, al contador en comisión D. Juan de Aidaya, siu jn Real despacho que fijase el sueldo que debía dis­
frutar , y  otra Real orden derogando las en que prohíbe S. M. pagar dos sueldos ó pensiones y  ayudas de 
costa, se su.'cilaron algunas dificultades y  se acordó formalizar el haber que correspundia durante todo 
el presente año á los demás individuos, esciuyendo el del Sr. Aidaya. No me pareció arreglada esta disposi­
ción asi la expuse, pero su resultado ha sido que se miifió á otro el encargo, y  que se halla ya formaliza­
do el ajuste según se acordó y recogido por el tesorero inlcríno D. Eulogio de Cuenca para data de sus cuen- 
tas, y  que el haber de todos los individuos de dicha oficina, escluso el de dicho Sr. Aidaya debió ascender 
á corta diferencia á i 63.g6 i rs. 1 mrs. Y bajada la cantidad que previno el citado contador en comisión 
según su aviso de cargo por lo recibido en los seis primeros meses de este año, y es la de 6 i -443 rs. iG mrs. 
Debieron percibir durante los seis últimos meses de este mismo año loa.Biy rs. 19 mrs. Y  resultando por 
los acientos de Tesorería haberse entregado á buena cuenta en estos seis últimos meses á su habilitado Don 

®«rrajo á saber: En 14 julio sB.ooo. En 19 agosto so.ooo. En a8 setiembre aS.goS. En i8 octubre 
9̂ ’ *84, 4  “ rs. Eu ai noviembre 33.4 i4* 1̂ ** ’9  diciembre i 8-3o6, i 5 mrs. total 138.809, 19 mrs. Que­

daron á deber, y  dió recibo interino el referido Sr. Aidaya por cuenta de sus sueldos que puedan en el pre­
sente año corresponderle ó cuando se le ajuste 36.293. Mas queda en descubierto la Hacienda nacional y  res-

( r ) Este punto ofrece un sm número de reflexiones interesantisimas pero solo me ocuparé ¿  hacer 
lo siguiente. í'odas las cantidades que reciben ¡os interesados de Tesorería, en virtud de los recibos
que se_ quieru suponer formarles san de á buenas cuentas, ( menos ¡os ajustes que se practican) 
y  1° prueba el sistema adoptado hasta aquí por esta Contaduría, y  es el de intervenirlos y  poner 
en ellos la prevención de que se pasará el correspondiente cargo á la misma Tesorería ■■ para bajarle 

P̂ '̂ ^̂ r̂idiendo de las equivocaciones involuntarias de que es susceptible este compli- 
írecha^^^‘̂ °' ■ prevenido por la superioridad; no solo cargan los contadores con una es-

aunque injusta, por deber conservar ios cargos y  pasarlos d tiempo oportuno, si- 
‘̂ ' f̂lquier descuido ó incidente, quedan espucstns los intereses de la Nación á sufrir sus 

pe )ui IO S consigitiencts y  que con dificultad podrán soldarse en el acto de examinar y  fiscaliiar las 
cuentas la Contaduría mayor, J t

píns.-iMe el I 
107.733, 20 
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107.732, 20 mrs- , . , R, „  -  ao m«. antes figurados, consiste en que debiendo haber pasa- 
la  motiro del descubierto de 81440 T ^bra cu la cuenta del tesorero cesante en

So el cargo de 142.884 rs. y ® ^  m L lr o s  de Hacienda y  Guerra, le redujo a
fin de jumo de este ano D. Blas limeta e  ̂ destruir y disminuir
51.443 rs. y iK mrs. ignoro los pübbca sufre la falta de 8 i.44o «• y
una partida formal de cargo, pero haberles dado. Me es muy sensible verme precisa-
co mrs. sin saber Ja aplicación que paroceria en mi un crimen, y aunque conozco
do á demostrar un beclio que su dis , P ciudadano me lo imponen y mi
no bace el mayor honor a la clase, lo 8 jj. y habiendo mediado algunos avisos naos atri-
interiorno quedaría tranquilo s. as. no o no se hizo caso de ellos, antes al
huyendo de buena fe esta ® - ¿Jla en el mismo día que se me habia confiado, y sm cono-
comrario se precipito la pequeña variación en los rs. ó mrs., y  por no tener a
cimiento mm, por cuyo motivo pu g P resultado t»n notorio á los que han in-
la vista el citado ajuste, pero no f  ̂  ®  ̂ jp, que, desean proceder con delicadeza y rectitud en
lervciiidü en ello, como doloioso y ajustado en fin de junio de este año á los individuos de la Con-
sus encargos. ¿Ahora bien, si ° descuido,, falta, ú equivocación? ¿Y si en una ope-
tadoría, según debió haccise, hu ie  g comprobación y examen, se observan estos de£eclos, de ¿cua-
racionpracucadaen e presen e de taa  ̂ alases del ejército desde el ano de
les no serán susceptíbUs aqucUas 9“ ® ¿e operaciones y i l l a  de nrescntauon de recibos r  des-
l 8 l5 inclusive por la muitipbcidad de «rgos co ...nerior neiietraciL de V. S. y por lo miimo dejo de m^ 
cuidos involuntarios? Sus consecuencias las dej - p P j  , y  5 salicienlemente convencido de

d.eh. S.. inunden..

obraban en nii poder y a la lelta rnntaduría iiriucipal del fljército. =  En íos pimieros ajustes que se tor

-  -  s- ^ *  r i t
S í „ ' f s " « J =  ‘  “ “ “  *
Juan de ^Idaya.^Sr. tesorero de este j r m  S4 intendente manifestándole que ya confesaba U

En el mismo a5 de enero, luce m. 2. « P "  consiguiente uo aparecia aun quien hu-
Coutaduría haber r̂ ŝ v̂‘̂ t5 '¡Js K  auníitando á «la suma la de 2S.993 rs. deque

... -  ■ : pf
eia arrancarme el referido cargo de 58.3g4  ‘  ̂ 9 la certeza de mis escritos, según lo manifesté veibal-
wmo debía á soltarlo porque no ara se hallaba de todo enterado el Ministerio de
mente, y de oficio á quien b ‘ í  y iu tC S ^ ^ ^  con el mismo expediente 5 paso en
Hacienda : y en seguida le remiu por ser aquí inoporumes. T desalentado
«leiicio todos los acontecimientos y el d ciado de m s j observado que cuantas mas gestiones haca
cuasi no solo por no haber merecido Aldaya, lo dejé todo al olvido, procurando conducir-
sobre el asunto, otras tantas gracias se .̂̂ nder mi reputación, y  procederes. La inesperada en-
jne con moderación , con aquellos mismos que canital contribuyó en parte i  im silencio, no obstante h i-
fermedad mortífera padecida por el J   ̂ permanencia en esta ciudad, donde me quede volun-
xo renacer en mi alguna «aspernuon, * atender á todas las obligaciones de la plaza se-
tariamente en clase de oficial de £ " 8 ? %  haber querido prestarse á bacer este servicio el oficia!
gnu lo acordado por las Autoridades « ’ y fallas de instrucción con que me dejaron
1). Juan Lazarte á quien yo sucedía, importaría poco ó nada expusiese yo la mía, intereses , y
los que tratando precipitadamente ^r es qué reconLtráudise en algunos de aquellos mismo.s, los deseos
reputación: mas lo que no puedo ni debo omitir «  _ ridiculizar mis hechos, y  escritos . se­
da ofenderme, continuaron sus tentativas, „ i„a io  de áestituirme de aquel desUno que en obse-
«UQ todo se deduce de mi correspondencia oficial > 1.» Autoridad de k  Hacienda militar,
5uio del mejor servicio había desempeñado, ’ ^ e e n  “  ’ J ¡ Provincia , ocultándole cuanto convino
q̂ue acababa de encargarse Esparraguera J  ambas “  “  Turquía se tolerara;, mas este

4 sus ideas. y consigiiieron m. F«-pitada salida con ta „l.,„4rdami reputación i..|usta-
punto se ba principiado a ventilarse é incomodidades indispensables, en iguales c.r-
Lente. anduve errante por estos campos - mas no quedaron aun satisfechos los que tan direc-
cunstaécias, y h S  a Ü  S  o ul.a quelrrancase de S. M. la Real orden;u.o se
: r ; : n ”  i r r — . . i  .• . . b , . . . . . . , p . .

i'erniar.

que se 
á ea-

•niar. . r- , ;

( O  Examínese resultados.
f a )  JS'/ Sr. D. Salvador Manxanares autor de este exceso aeoo i
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F.rme Mcmpre enpero m. «p.nt«, y  aMg.do bajo el poderes* }bSu}o de In ley que hemos ¡u.ado sostouer t 
que oo todos saben m quieren guardar, espuse, y contesté, lo q «  he mauüéstado en el diarie del sa de abiil’úll 
timo, per haber hallado estampada en otro diario conslitucionrl del 19 de dicho mes de abril, aquella Real orden-
Real orden̂  .1 : mejor dina........... Pero basta, porque ella misma hará brillar la verdad pura, ¿lante la lev que
nos Iguala a todos para juzgarnos. '  •' ^

Resuello ya á analizar por partes la liquidación hecha por la Contaduría de este ejército, á la que se concreta 
•1 parecer del oontador general de distribución, y observando que en ella qued. reconocida la roÍMna mismisima 
deuda que había manifestado en favor de la Hacienda, á fines de diciembre de j 890 j aunque con algia.; c o n l S  
estudio, e meiaclitud, y  que por lo mismo merece alguna ilustración, he procurado dársela á la dación, á quien
nada debe ocultársele .pasando a copiarla con mis nolitas de estilo según ofrecí, por habérseme á ello excitado
coiiiinuando al fin dê  ella la indicada Real orden, con las observaciones precisas, y  convenciendo hasta la evi; 
delicia, que 111 falte a la verdad, ni es posible dejar do decirla, cuando conviene á los intereses de la Nación.

C^cio conleseacioii del contador de ejército al Sr. 
intendente induyendo la nota, ó liquidación de suel­
dos pertenecientes a los oficiales de Contaduria en el 
año de i8ao de que hace mérito la Real orden de 4  de 
KODittmire rfe 1821 comunicada por el Ministerio de 
Hacienda co/ifor/ná/u/ose S . M. con el parecer del Sr. 
contador general de distribución.

Observaciones que debió haber hecho el Contador de 
este ejército antes de firmar el oficio y  la liquida^ 
don.

Toda Operación que se demuestre en esta Uqui.m
dación hecha posíeriormcntc. al dia 3 i de diciembre de 
1820 , fecha de 1.  ̂ esposicion, es inoportuna y  sirve 
ahora de jast^icacion, ¿ los iicertos vertidos en la mis- 
niay demas conducentes á este particular.

Lfis individuos de la Contaduría de mi cargo »e ha­
llan solventes al pago del iVtonte hasta fin de junio úl­
timo segiin consta de las Cartas de pago que eiislon en 
ista ofícina.=

2.* La introducción de este escrito, espoco convinr- 
cente, porque desde 3 i de diciembre de 1820, hasta a i 
de julio de iZai, fecha de este oficiohuvo tiempopof- 
ra sofjie/i/ízr todas las deudas conirahidas desde la crea­
ción del mtiiulo, teniendo dinero d la maw, ó su equi­
valente, pero como esto no es del caso en cuestión, paso 
adelante. ‘

La deuda que resultaba contra ellos en «7 de ^brero 
anterior dimanaba del modo con que se habían lieiiho los 
descuentos para aquel Pió establecimiento , según por me­
nor consta del espediente que se halla pendiente en el Mi- 
nisterio de Hacienda. El contador general de distribución 
pidió en 21 de marzo siguiente una nota de lo que había 
correspondido á cada uno de dichos individuos en todo el 
año de 1820 ; las cantidades que recibieron en la misma 
época, el descubierto en que cada uno se hallaba en fin 
de dicieumbre de dicho año, y  el verd.idcro origen de 
este descubierto; con fecha de 3 i del mismo, se le pasé en 
los términos que expresa la adjunta copia que mebapare- 

conveniente dirigir á V. S. en satisfacción de la Real 
orden de la de mayo ultimo, que el antecesor de V. S. 
traslado á esta oficina en 18 del mismo; no habiéndolo 
hecho hasta ahora en que me lo repite, porque aquel se di- 
ngiu con este pc-£do á ia Tesorería de ejercito y  solo era 
obligación de la Contaduría contribuir por su parte á su 
formaaon.=Dios guarde á V. S. muchos anos. Barcelona 
21 de julio de i82i.=P. O. D. S. C. Miguel de la Cuesta. :̂ 
9r. Intendente de este ejérci<p.

3.* Hsta deuda que dice la Contaduría resultaba, 
contra los oficiales de aquella oficina , no debió ser la 
en que aparecía el dia ay de febrero de 1821; sino en 
3 i de diciembre de 1820, según digo en mi i.° observa­
ción ,y  estaos una falta notabilísima, porque se sepa­
ra del pedido por el contador general; y sea cualfuese 
su origen debió haberse manifestado durante los seis úl­
timos meses de dicho año de 1820, pasando el cargo en 
una sola partida de 142.884 rs. y  a mrs. vn. según el 
recibo formal de data, que en otra igual suma, funda 
la cuenta del tesorero cesante en fin de junio de dicho 
MW, en laciase de Ministros de Hacienda y Guerra, y  
de consiguiente hubiera resultado el exceso del dinero 
recibido hasíajin de diciembre del mismo año 1820, que 
iU) podía cubrirse sino entregándole en efectivo en caja 
ó en recibos equivalentes según se efectuó con varios 
otros y  uno de ellos , de 26.292 rs. que percibió en los 
sets Ultimos meses D.Juan de Aldaya. E l haber inten­
tado subdividir aquel careo, y  haberse pasado poste­
riormente por excitación de 3.“,y  precedido el informe 

personal del intendente D. Antonio Elola, quien reco­
gía de lesorerta el ajuste que fundaba la data de las 
cuentas del tesorero interino D . Eulogio de Cuenca, ha- 
ce aparecer desde luego U verdad de mi oficio de 5 i di- 
cie.mbre de 1820, y  aclara la procedencia que resultaba 
a favor de hi Hacienda pública : E l no haberse figu­
rado en dicho ajuste deuda alguna, es suficiente prueba 
para creer que lodo el descubierto debía cargarse á los 
haberes de D. Juan de Aldaya único indivüluo que ar­
bitran., mente (1 ) quedó sin ajustar ; y  quien asi no lo 
conozca es preciso confiese de buena f e ; que ignora hasta 
lo que son unas cuentas simples de los mayordomos y 
todoŝ  se reducen al cargo.=data.=y déficit=ó ¡o que ce 
lo mismo-debe-Jiaver~y salrío-y asi estas equivoca- 
iones solo sirven para obscurecer la verdad ü ocultarla 
$c^in diré mas adelante.

( 1 )  Esta prevenido por el Gobierno que nadie deje do 
ajuscarseysialgun individuo de cuerpos y  ¿lases c-s acreedor 
a abonos se pidan poslenarweme para et ítar dificultades.
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Nota de los haberes que han correspondido 4 los ofi- hstanotasehalhhastante confnsay estudiosamente 
■ I V demas individuos de esta Couladuría en todo el dictada. ; procurare aclararla cuanto sea dable, mani- 

*-‘ “/ i 8 a r  v de las cantidades que en el mismo perci- /estando algicnasmlidades e inexactUudes,porquepro- 
ano de 1020, y ue Tesorería de este ejercito, miscua las atribuciones de la Coniaduria con hechos
tieroa á cuenta  ̂ parciales del habilitado D.Josef Borrajode quien apa-
por mano uc su defensor.

5.* E l dar por vacante la plaza de oficial i en todo el 
año de 1830, es una crasa equivocación, porque la 
ohluvo D. Juan de Aldaya, y  aunque en a‘5 de maya 
de dicho año, se le nombró contador en comisinn no de­
bió separársele de este ajuste, por ser opuesto á lo pre­
venido y  no pódensele considerar lOiUador efectivo, res­
pecto á que este empleo estuvo vacante, según lo pu­
blicó y  anunció el Gobierno, y  posteriormente le con­
firió al actual D. Francisco Rey, de consiguiente re­
sultaría que Aldaya no' Uuvo empleo efectivo durante 
todo el dicho aíio de i8 ao , siendo público y  «oforío no 
tuvo otro coracíeren los i.“'  mesesque el de oficial x* 
de Contaduría.

Oficial t.®.
o o D. Miguel de la Cuesta. •

D. Juan Muñoz y Navia. •
D. Pedro Plandolil. • • •
D. Garlos Zoca* • ■ • •
D. Juan García Lamata. •D. Antonio Muñoz Paboi). -
D. Santiago de la Lastra.
D. Vicente Rodríguez. . .
D. Nicolás Juan por los a

1819 y  ............................
D. Josel' Borrajo...................
D. José! Canals y Torres. .
i) ,  Nicolás Josef Suarez. •
D. Baltasar Tapias. • • •
D. Andrés ............................
D. Florencio Moradillo. •
D. Josef Garaeil. . . •
L, Vicente Sánchez. ■ ■ •
D. Nicolás Mariescurrena. ■
D. Francisco Abaurrea. ■ ■
D. Francisco Mayólas. .
J). Miguel Cuenca. • ■ •
D. Joaquín Pulgar. . •
D. Mariano Carbonell. .

Portero B. Francisco Rueda. •
D. Pedro Queralt. . • •
D. Ramón Oieyza. . •
Total de sueldos que han correspon­

dido á todos.........................

. Vacante. 
10-000.

9.000.
10.000.
9.0C0.
7.500.
7.471 » 10. 
7.000.
G.971 n 10.

13.624 »
6-5oo.
6- 485 n 22.
7- 5oo.
6 .a5o.6.235 » 22, 
7 -0 0 0 .
5.856 » 15* 
4.959 n 1-
3-459.3 'ooo.
3 -000.

. 2.904 n 3 -

. 7.000.

. 5 '5 i i  » 18

. 4.CQ0.

. 481 " 32.
» 26.573

|i6i.285 n 28.

Recibieron en los seis primeros me­
ses.....................................50.480 » 8.

Idem en los 6 últimos.. 99.840 *2

Dejaron de percibir.

■ ji5o .520 n 20. 

10.963 n 8.

Los 10.063 rs. y  8 mrs. que quedan figurados y re­
sultan dejaron de percibir los oficiales de Contaduría sir- 
TÍeron para paco en parte de la deuda de 09*000 iSs y o4 
mrs que en fin de diciembre de 1819, resultó contra ellos 
la ciiíd procede del modo con que se satisfacieroa al Monte 
los descuentos como se va á manifestar.

Los descuentos del Monte-Pio desde i.® df ene-U C o C U C I U V »  u t ; *  i t x u i j f c o - *  é \ j  —

ro de i8 i5  hasta fin de diciembre de 1819 ascendie-
con ...................................... ..................u -

Modo con que se salisfacieron con 
anuencia mia y de los tesorero?, y para evi­
tar travacuentas que se originarían pro­
bablemente en el modo de hacer los des­
cuentos y satisfacerlos al Monte particu­
larmente, se verificó en la mane, a siguiente:

En moneda efeetiva... 10.795 n 8-'
En recibos interinos

que el habilitado D. Josef \..8o .i53 » H»
Borrajo dejó en Tesorería 
contra los haberes de los 
eficiales de Contaduría..- 69.368 » 3 .

6. ” Consta en los asientos formales de Tesorería que 
percibieron todos los oficiales 142,884 »’*• /   ̂ mrs., en 
un solo recibo por cuenta de los sueldos vencidos en los 
seis primeros meses del año 1820; y  estando ajustados 
iodos ellos y  satisfechos completamente hasta fin de tfi- 
íiembre de 1819, y  no aparecer en este ajuste deuda
aitcuna co n tra  aq uello s ,  no p o d ía  d arse o tra  a p lic a c ió n
al descubierto, sino al suelao de Aldaya, únicô  indivi­
duo que dejó de ajustarse segiin llevo dicho .siendo re­
parable manifieste la Contaduría lo que percibieron par­
cialmente del habilitado , y  se aparte de ¡o que consta 

formalmente en sus asientos, que deben ser exactos con 
los de Tesorería.

7. * Es incomprecnsihle el modo figurado que con 
anuencia del contador, y  tesoreros, se dice haber satis­
fecho al Monte, y  hallándose tan rccomeiulada la cla­
ridad en asuntos de intereses , es bastante reparable no 
se tuviese presente que la existencia de estos Bres. no es 
eterna, y  por lo mismo no siendo los intereses propios 
de los tesoreros y  contadores; y  si de la Nación, debían 
constar en la oficina todas estas operaciones, de las que 
hasta el último meritorio pudiese responder, en caso Ue 
fallecimiento de los primeros, no obstaiuc debo aecir
con claridad, que si se trató por una mano cubrir una 
deuda con el Monte, se contrajo otra con la Jlacienda, 
publica , porque el Monte como que es itnjondo sepa­
rado del erario, tiene el mismo derecho que un parti­
cular cualquiera, para reclamar sus débitos, y  etiiuen- 

' ¡ar cubrir estos para contraher otros nuevamente con.
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Los recibos io (e r ÍQ 0 S que arriba se citan ¡raporlaiites 
ios 6^.358 rs. y 3 curs. e s p re s a d o s  que quedaron eu Teso­
rería eu cuya equivalencia y  en la de los 10.756 rs. y 8 
Dirs. saiisfecios en moneda efectiva se espidieron por los te­
soreros de ejercitólas correspondientes cartas de pago con

3ue se justifica quedaron satislecbos al Monte basta fin de 
iciembre de i8i5yfoiman precisamente la deudaqueen 
este mismo día resultó contra ios oficiales de la Contaduría 

y la que por consecuencia aparece contra ellos en fin de 
i8ao.

Demostración.
Deuda en fin de 1815......................  85.568 » 5.
Se r e b a j a n  d e  e s t a  d e u d a  los 10.583 

r s .  y  8  m rs .  q u e  d e ja r o n  d e  p e r c i b i r  lo s 
d ic h o s  o fic ia les e n  e l  a ñ o  i 8 q o  como q u e ­
d a  f ig u ra d o .................................................................... 1 0 . 5 8 3  a

I

Deuda de los oficiales de Contaduría "I ¡-o e .
en fin de diciembre de 1820................... j   ̂ • 94  9*

■ '̂ 1

De manera que los oficiales de la Contaduría de ejér­
cito de Cataluña quedaron debiendo en fin de diciembre 
de 1820: 68.354 y 29 mrs. de cuya cantidad se pasó 
á Tesorería en i.* de cuero de 1821, el correspondicnw 
cargo contra los haberes de los mismos para su descuento 
en los ajustes succesiyus.

Nota 1 .* Nota de los individuos que adeudaban la re­
ferida cantid ad según los ajustes parciales con su habili­
tado D. Jo sef Borrajo.

D. Miguel de la Cuesta...........................434 ” >4'
D. Juan Miiñuz..................................... 3 -B48.
D. Pedro Plandolit............................674 » 26-
D. Carlos Zoca..................................... 3 .645.
D. Juan García Lainala...................... i.oo3  n 28.
D. Anloniu Muñoz Pabon. . . . 3 .5oo.
1). Santiago Lastra.............................. 3-905 n 3o.
IJ. Vicente Rodríguez.........................3.271.
D.-Josef Borrajo................................3.8éS. « s8.

!ii Hacienda , no solo estáprohilido su tolerancia sino 
<]ue por la Consíicucion queda privado d d  derecko de 
ciudadano, lodo deudor á los caudales públicos se§un 
el art." 2'5 del cap.° 6.®, y  estas facultades se dcdiicea 
haberse concedido al habilitado Borrajo que recibió y  
pa^ó cantidades d medida de su deseo, aun cuando f/iiic- 
rtí aparentarse que el origen de esta deuda proviene de 
los descuentos para el' díonte , -y esto queda 'compraba  ̂
do hasta la evidencia con haber entregado en caja s e - . 

gun resulta de los asientos de ella y  otros juslijicativos 
que obran en mi poder, 54-394 y  24 ntrs'. en: 27 de 
febrero de 1821 en dinero efectivo'por mano del ha~ 
b 'ditado Borrajo, ena% de dicho mes 9.011 rs.y  17 mrs. 

y  en el mismo dia por mano de D . Pedro Plandolit 
588  rs. cuyas tres partidas componen lado G3.g83 rs. 
y  i 5 mrs.í/e consiguiente, aunque esta operación des- 
truhiesela deuda descubierta por m i, siendo posterior 
al dia 3o de diciembre de 1820; no pudo ni debía hacei'- 
se mérito aqui, porque ademas de ser en justificación 
de mis escritos , es constante que para cubrir una deu­
da es indispensable satisfacerla, otra razón aun mas 
poderosa presentaré ¿porque no manifestó el tesorero 
interino D. Eulogio de Cuenca esta supuesta anuencia 
al Sr, intendente D . Antonio de Elola cuaiido pasó á 
iiiforniarse del contenido de mi esposicioii ? y  antes al 
contrario le asegiró no tenia cargó alguno contra (a 
Contaduría ni mas recibos interinos que uno de Aldaya 
importante 28.29a rs. ? muchas reflexiones se me 
ocurren pero bastantes son por ahora.

8.® No aparvee tal deudaenlosajustesde i8ig;?or 
lo que la Contaditria promiscua sus operaciones forma­
les con las poJ'ciales del habilitado Borrajo ite quien 
se presenta hasta aqui como su defensor', y  no con el 
carácter de fiscal que le corresponde.

9. “ Confesión ingenua de la Contaduría que nó tuvo 
presente el Sr. contador general de distribución en el acto 
de dar su parecer á S . M. equivocadamente.

10. * Este cargo me vuelve el concepto y  reputa­
ción I que publicamente se ha. tratado obscurecer en mi, 
y  aunque se supone haberse pasado en i.° de enero de
1821 segin su fecha, fu e  muy posterior á 'este dia 
cuando ¡a Tesorería lo tuvo y  esto lo justifica, el ha­
berle dicho el tesorero interino al Sr. intendente cuan­
do se presentó á la Tesorería no tenia cargo algino con­
tra aquella Contaduría ; y  el no haberle manifestado 
que con su anuencia se habían estrahido caudales de la 
caja con exceso para reinteg'arloselhabilitado Borrajo 
Cuando le acomodase, patentiza hasta la evidencia el 
defecto, y  presenta la ocultación de dicha suma hasta 
aquel enfonces, cuya falta  solo pudo Subsanarse con la 
aplicación del contenido del decreto de Cortes de 24 
de marzo de 1813; cap.° 2.® iirl.° a.®

11.“ a.° Confesión que tampoco tuvo presente el
Sr. contador general de distribución.

Esta nota es inoportuna y  constituye un mero de­
pendiente ó defensor de Borrajo á la Contaduría, por­
que esta no devió saber si pagó el habilitado mayor 
suma del haber que les correspondía d cada uno; pero 
co/iio de modo a/gmo no destruye la verdadera deuda 
en cuestión á favor de la Hacienda Nacional en 5o 
de diciembre de 1820, solo debo decir que no devió 
permitirse d Borrajo sacar mas cantidades de la caja 
mensualmeníe de las que correspondían y  consta por 
los asientos de Tesorería según he manifestado ante-
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uvo
ICtO

i el

D- JosefCanals. . . . 
J). Nicolás Josef Suarez. 
D. Baltasar Tapias. . . 

Andrés Ibañez. . ,
I) . Florencio Moradillo.
J) . Josef üaraell. • . ,
1). Vicente Sánchez. . . 
D. Nicolás Maricscurrcna. 
1). Francisco Mayólas.
1). Miguel Cuenca, . . 
D. Jeaijuiii del Pulgar. . 
D. Mariano CarLooell. . 
D. Pedro Queralt. . . 
D- Rauiun Oleyza. , .

347 11 *6. 
. 3 .8oe.
> 3 .3 q4*
• 3 .8qo.
• 3.5oo.

3.680 « 30. 
3.o5s n 3s. 
3.978 o 3 0 . 
1.58o n I.

63a n 1. 
3 .85o.

- 9 9̂*3.335 »
491-

10.

58.3g4  ” 29.

Nota 3.*  En 3o de junio de 1820 dio recibo formal el 
b.ibiJitailo de ios individuos de la Contaduría D. Josef 
Borrajo de 142.884 rs. y 3  iiirs. para data del tesorero Don 
Blas de Uncela y leiulráse presente que aunque se dice 
fueron percibidos á buena cuenta de los haveres de los seis 
primeros meses del mismo año , esto no es la verdad del 
hecho, y sino una mera fórmula ó rutina que se siguió on- 
tf nces en cuantos recibos se totalizaron de todas las demás 
«lase.s del ejército, pues en dicha cantidad se hallan cora-

Íireundidos los espresados 89 358 rs. y  3  mrs. que debían 
os oficiales eu fin de 1819=33.04.5 rs. y  s5 mrs. perci­

bidos por el contador en comi.<ion D. Juan de Aldaya en 
los seis primeros meses de 1820, á cuenta de los haveres 
que le correspondieron en ellos de que se pasó el compe­
tente cargo á la Tesorería para su descuento, y  los 
60.480 rs. y 8 mrs. que va dicho y demostrado percihie- 
ron durante los referidos seis primeros meses los indivi­
duos de la Contaduría, cuyas tres partidas juntas com­
ponen aquel mismo total de 142.884 rs. y  3 mis. en esta 
lurnu.

Recibos interinos que existian en Te-
ícrer/a en fin de 1R19.................................fig.SSg n 3.

Percibido por el contador en comisión
D. Juan de Aldaya.................... ..... . . s 5.o45 11 s 5.

Idem por ios oficiales..........................60.480 » 8-

Total del recibo de 3o junio. . 143.884 » s.

Se advierte que el contador en comisión D. Juan Al­
daya no fue ajustado en el año de 18so por estar pendien­
te de la decisión del Gobierno el liaver que debe corres- 
ponderle corno á lal, y  por lo mismo queda para su des­
cuento en los ajustes succesivos, no solamente la cantidad 
de los 23.045 rs. y  26 ^ s . que percibió en los seis pri- 
picros meses citados, sino tainbicn la de 38.393 rs. que 
igualmente percibió en los seis últimos meses, cuyas dos 
pai tidas juntas hacen la de 49.337 rs.y s 5 mrs. de forma 
que SI se le declara el sueldo íntegro del empleo de conta­
dor que es el de 54.000. rs. anuales iucluao la gratifica-

^rm ente, para reiníe,<^arse de aquellas q„e inteZa
d e ca u d a les p r o p io s ,  y

■ %r lo mismo m  áeyio hacerse aqui mérito de deudís
“ pare,alia CotUaduria por

>er esta dependencia la que Jiscaliza las o p e ra c io L . 
pertenecientes a los uuereses de la Hacienda. Mas esté 
Punto es bastante esencial y  debe llamar la atención 
U cuantos traten de d  enterarse que con dificultad lo 
conseguirán-, y  asi no es estra!io\ haya-^dejadode 
ompreender el contador general de distribución. No

' hacienda públick la can^
\dad de 58.094 " - r  39 '"rs. en 3o de diciembre de 18so

■ tgun el dictado de aquel cargo que conviolenciaquiso 
rrancarseme a últimos del mes de febrero de 1831.

12. ^ f ‘ e rmbo formal se halla perfectamente esten-
Udopor la lesortria de ejército, y  no de fórmula ó 
utinal,y acompaña la cuenta del tesorero según llevo 
t r i c a d o ,  y  aunque confiesa haber faltado d la verdad 

es a pane a Contaduría ; nada consigue en decirlo 
o, que a Tesorería jamas especifica ni d ib e  espresarsi 

recibos formales los producen otros parciales que 
e cajero f o ttsortro\ a s i  es que Codo convencí^ 

nenio mutuo, entre los reíoreros cesante.y entrante
■ '" T u  I n V  dinero, no obs-

nüe prohibido por la superioridad esteimi-
10 convencimiento, es reparahk se ejecutase contra lo 
umdado, mas no por eso deja deestar muy fundada mi 
. esposicton: E l subdividir um partida formal de 
argo sin hacer menctan de la parte que se separa, no 
■ admisible en sistema alguno de cuenta y  razón por- 
iie imposibilita d  examen y  fscalisadon de cueiUas

, ropia de la Contaduría mayor,y  el dejar de espresur- 
3 en ¿os cargqs quienes son los deudores, y  délas can- 
dudes a que lo son, es un doble defecto que le hace 
las reparable después de haberse obligado á patenci- 
srie por escuacion de otros é informe de la 1.^ autori­
za de la Hacienda militar.

13. Es insignificante que existiesen ó no en Te- 
retía en fin de^diciembre de 1819 recibos interinos 
aportantes 69.358rs.y' mrs.; porque haviéndose reco­
do todo..- ̂ or el habilitado en el acto de dar su recibo

J^rmalyi 00 de junio de sSaoj nuci¿<> concluida esta 
ope^cion interina , y  no debió ¡Leerse ya mérito por 
la Contaduría ¡ y  esta razones éuy poco convincente 
para fundar lafalta depreseiuacion ríe esta deiidadla 
Tesorería en f in  del año de 1^20; no obsta,Ue conservo 
en mt poderuna nota entre otras que me facilitó Don 
Juan Lasarte encargado de la lesorcria por citeiUadel 
tesorero D . Nicolás L a u u ^  en el año iS ig j '  resulta 
solo 34.591 re. y  5 mrs. en dos recibos interinos el 
uno de 17.076 rs.y  6 mrs.yelorroiy.5i7 rs.yoSmrs. 
y  tengase presente que el kaver de D . Juan de Aldaya 
en lojb 1. meses, es de mucho menor importe que el 
de 20.040 rs. a5 mrs. que reconoce haber percibido.

14. Esta advertencia es tan infundada como inexac­
ta en tmlas sus partes ; porque si pendía del Gobierno 
la deciyondel haverque le correspondía,y por lomis- 
mo dejo de incluírsele en el ajuste con los oficiales,
¿ ¡erque le percibió mucho mayor de el que está seña­
lado, no solo al oficial mayor sino también al contador 
efectivo? y  aun es mas estraño que siendo ti  1.® que 
debía oponerse como fiscal de la Hacienda i  que nadie 
percibiere otro haver de el que pudiese abonársele, no 
tuviese presente la ley de igualdad en este asunto, cuan­
do se opuso justamente d que todos ¡os Gobenuidores in-
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_ j .  e¡(¿i Provincia eslragesen de ¡a caja e k  T e -

W>a3i demarco de

, , .  Si 1. c n u i- H . tabi.»  t S T ' . r S r : , f r p “ í

társela como debiera. 7   ̂ percibido Aldaya ^ JÓ J  r y
Confesando y recon̂ oci nib pues de Í Í ^ i  *¿ô  y\aber accedido á ello lo. tesorei-os;
sia mas orden que a “i;   ̂ gun queda i.’a^s si.i orden del tesorero general se-

Que existía en Pesorena un re ¿e. . loy.yúa i

Cuyas tres partidas comronen la nmma _ í   ̂ ¿^Jq de diciembrede i8ao,
toasts nara iustifitaaion de ims as»to ,n descubierto de dicba suma, sin saber que

De consiguiente esto P ¿aban los intereses cj ‘ a * ^ ^ id u o  nue se bailaba sin ajustar; y por
y  demas 4 que me refiero, y T ,. 4 Jos sueldos^e A ldaja  único indiy q conformó S. M. según

i f" ‘ 7 !»
ofendida, y P“^'‘” X?e%odo“  complicado y dilatado siento iSao; pues es muy fácil pre-
cuestion , a que jnuiria la talla obsei'rada ñor mi en 3 i de conTÍniéndose los mumos que de­
do hasta aquí, jamas „,r,do ar tantos modo» de contraería , y  , distribución en lu parecer

= = S í f s § ¿ r í £ - S ^ ^
lo me concedo el título de í  o .  cS j.» 6.“ V ilemas artíeuks a que este se concreta.
Cortes de 34 de marzo de i 8 i 3 art. o. «-f  j  , . ^ .

,8.- 0,„, *er«.ao»« nccU, Aontcnii. *  /. R c l .ri,. c„«¿ ■ ^

iii^iilPil
Jaande Aldaya  se^in /« i3 .«

^  ] j L ' e ¡  inismo s’eŝ n̂ 'la'Je n.» ,4 ." ...
D e  coruigidente "»* ,3 „  „  ao-

h  liquidación son conformes enín c íe n - j io y .y S _____ _

da consabida de. . • • .....................

Hay un alance i  favor de AldayaabonSndok los rfe

iuaquiii Abaurrea.^ form ación de esta dicha liquidación sega
ndelaitie.

4-*
r e c e r  
d e d a l  
e s t e  f

5.“
de lo: 
MiriÍ! 
sobre

c a j a

que

d i a i

r a
tcni

dan
' del
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3.* zzy que los demas oficiales tienen cubierto sii alcance.^

—eü cuya atención y conformándose olRey con el pa­
recer del contador general de distribución, se ha servido 
declarar, que cuanto el intendente aulerior dijo sobre 
este punto, no debe servir contra la reputación de Aldaya.

5.* =quc sobre el abo.no de los gastos de escritorio 
de los citados nueve meses se este' á lo que resuelva el 
Ministerio de la Guerra en el espediente que se le paso 
sobre este particular•=

9
Z ‘  Puede serque en el día tjttedió el informe el Sr. 

coiüador general hubiesen cubierto sus alcances masen 
¡a lüjicidacion resulta la comrario según las notas g.* 
y  porque al pasar caigos no puede llamarse cubrir 
alcances, y  si descubrir deudas.

Â o debo entrometerme á justificar cuanto dijo el 
Sr. nlendenie sobre este punto, pues creería ofender 
su I •Meadeza solo con nombrarle. Mas en ctumlo á la 
rep\ 'ación fie Aldaya, en este asunto sus procederes le 
ha( n justicia.

Este abona que se solicita lo satisfizo y a  la Ha~ 
;i ia al contador Abaurrea, y  lo justifica una baja 
:i a entre otras en la liquidación de sus sueldos que por 

cóp i aziorizada obra enmipodery dice—y\A mas se 
seuentan i3.5oo es. vn. que cobró iiule.vidamente 
a ff-alificacion de 18.000 rs. anuales para gastos 
critorio desde \ de abril hasta fin de aicienibre de 

■ I I, los que se abonan en ajuste al oficial mayor Don 
1 de Aldaya que desempeñó interinamente la Con- 

aoiria por ausencia de Abauirea según Real orden de 
mayo de i8at. = De consiguiente aunciiandoel Mi­

na 'o de la Guerra haya resuelto se le abonen, debió 
flCi lir á los herederos de Abaurrea,y no al erario poi'- 

i« este no satisface dos veces una »¡isma gratificación 
• esta razón no hizo mérito laContaduriade esta 
en la liquidación de los sueldos de los oficia- 

s uin cuando quiera asi supoMrlo el contador ge- 
I l  de distribución.

ff.* = y  finalmente que se baga entender á D. Se- 6. 
bastían Olivcr la obligación deuo faltar á la verdad.

7.* = D e  Real orden lo comunico a V. S. para su 
cumplimiento, rz Dios guarde á V. S. muchos años. Ma­
drid 4 de noviembre de 1821-“ Angel Vallejo.izSr. In­
tendente de Cataluña. =  Esparraguera i 4  ^e “ OTÍembre
de i82i.=Pase á ia Contaduría de este ejército =  y de- 
se por ella copia á la Tesorería del mismo para los efec­
tos que pcrlenece.izElizalde. =  y  lo traslaiío á V. pa­
ra su gonierno. — Dios guarde á V. muchos años. Mar— 
lorell lydc noviembre de i82i.:zSalvador Manzanares.::: 
Sr. D. Sebastian Oliver.

8
ÍOSlf'
nei

Justificadas todos estos íiafos,y cuanto queda ma- 
ij stado\ la Nación conocerad quien se ha de hacer 

eni tder la obligación de no faltar á la verdad.

En  *8 fie diciembre de 1821 contesté alSr. inten- 
!e ¡o que manifesté al público por medio del diario 
j  viuda de Brusi del dia 32 de (dirilpor haberse es- 
oado en el Constitucional áe 19 de dicho mes la 

’t la Real ordeiu

Esta solo sirve para llamar la atención de ciian- 
e presten á leer este escrito d q nenes ruego obser- 
la falta de fechas y  épocas, en la deuda , akanco 

I siíiíofios d que se contruhe el partcer delSr. conca- 
general y  sin otros justificativos conocerare mejor 
xaalitud de cuanto queda manitestado.

Ultimo resultado de todo lo demostrado y  justificado.

En 3 i de diciembre de 1820 confiesa y  reconoce la Contaduría baber cstraido el abihtkdo Borrajo, déla
caja de Tesoreria con exceso y á cuenta de los oficiales de la misma............................... ..... ' * 58.3g4  » 29.

En el mismo dia siguiente reconoce que habia percibido Borrajo por cuenta de los haberes
que pudiese el Gobierno conceder posteriormente á Aldaya.................... ....................................... a3.o4& » #0>

En esta misma fecha y por igual motivo que el anterior habia percibido dicho Aldaya me­
diante su recibo interino............................................................................................................... ..... 2 .393 n

Suma total á que se refieren mis escritos conformes con la liquidación en un todo. . • • • loy.ySa « 20.
Y  no existiendo Real erden alguna en dicha fecha comunicada por el tesorero general pa­

ra hacer pagos adelantados, ni otra en que se concediese mayor sueldo á Aldaya que el que
tenia señalado comu oficial mayor do Contaduría de importe..........................................■ • ‘ ____ 1̂2.000.___ ^

Se satbfacieron indevidamente hasta aquel dia...........................................................................95.752 n 20

Si se ba de dar cumplimiento al decreto de Cortes de 7 de agosto de i 8 i 3 arl.® 5.® del cap.®̂  1. que­
darán depuestos de sus destinos los que hayan dispuesto este pago, y  ademas sugetos los tesoreros a la pena 
del 5  tanto que asciende á 287-197 rs. y  if> mrs.

Si no están derogados los artículos 1.® y  3.° del capitulo 3.® de 34 de marzo de i 8 i3 que trat* de los 
empleados públicos, quedarán igualmente depuestos de sus destinos los que resulten culpables eo su oficio, seâ  a 
sabiendas, descuido, ineptitud, &c-, y sujetos á resarcirme los daños y  perjuicios que durante dos anos 
he sufrido injustamente y demas penas que la ley tenga impuestas. 1 j  j- -

Según el contenido de la Real orden de 4  noviembre se patentiza que el Sr. contador general de Oistri-
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10
].i.ciün di<í su parecer equiyocadamcute á S. M. el rjue ha motiyado se me presentase á '7.  f .,   ̂ i v  
Clon como un falso delator, y por lo tanto uo solo nueda dicho Sr rcit^ílm. ..L  .. i -  ■ , 
das como empleado / sino Lm hin  obligado aGauzaí S ^ cílu m S  á las_ penas referi-
Jndo juicio T ,i  a  tribunal compcteme^Lnde jusúíi j ;r  ^
Asi lo pido á S. 3í. y su resultado lo sabrá por mi la Nación  ̂ seutencta que proceda.
saludables efectos que produce la igualdad ante la ley, á la uu’e imicaLme asib a °  tcstiinomo de los
yo áei822.-=Sebaiiiun Olivery Acedo.  ̂ 4Ue umcaoienie aspira en Uai-celona *7 de ma-

,Aíepresefl/acfon dirigida d S . M.
Señor:“ D. Sebastian Oliver y  Acedó oficial du la Tesorería del eiVn-im r ,*  t - 1

ración á V. M. hace prc-ente; Que si se ha yisto precisado á resignarse hasta^ahora á
laeion cu el concepto de V. U. por haber tenido i  oieu el contadoT {¡cueral de distrihití «pu-
teimmos que lo verificó y resulta do la Real declaración de 4  de noviembre dcl año »nf j7 *
en que puede y debe vindicarse completamente á la faz de la Nación por habérsele trasíád7doí.V  ® r  
Cioual de Barcelona del diu 19 de abril último aquella Real orden; y por lo tanto v a  nli mí. ¡ 7  

festar y justificar con datos y hechos positivos la exactitud de sus esposmioneS oue lirim '
c to  en 3 i de diciembre de i8ao, y  demas conducentes á este p arü cS w  ^ e  !in  d ,ÍL ^  mteademe de este e eu­
ritmia tmias COI. el clúem de nnsrnra.. .e ........ce., . u .... .. ^  ‘í?® eo Ja secretarla de H a-

,  mis. sm 0-esu.ena supiese y puoiese üaties gtra aplicación gue á los sueldes d»l nfi./i 'd  ,
de Aldaya contador en comisión vencidos en todo a.juel año por ser el único individué ,1 i r  . 
de ajustarse, y  no resultar deuda alguna en el ajuste practicado á ios demas.  ̂ Contaduría que dejo

Por la misma liquidación á que se contrahe el citado contador general de'disir.burien '  •
aparece Ja misma mismísima deuda que Jijo el espopeote, y  no la do i io  /m  re  ̂ ®  ̂ **; acompaña
Jato á la Intendencia; y aunque aqilla  s i  sirve^ara c ó o L lr  d ra lgu n lid o  
sultando según asi Jo reconoce Ja oficina que la formó áfíavor de Ja Hacienda, de iiineuna m i F   ̂
los del esponeiile, no obstante, el inoportuno y dilalado escrito en que Ja funda nrosení^^ H I 
dados e inexacliludes que no debían estar ocultas á tifio empleado d e i  HaciendaLlitir " “' ‘7
«f,™ ~  D. j „ „  d . A M .,, y  o.m .d., ™ c . » L  de líT ü ^ i"  i " ;  r T "  •'
C l o n  la firmo; y para mayor claridad van figuradas. ( i  la misma liquidación y  en Ja espresada ?leaf o 7
servacioncs oportuna.s, y estas servirán para pateuli; r el hecho conforme es i  sí v I? : “
scr aquella Contaduría juez y parte en eJ mismo asu.: 0. El haberse dado curso á laTn^ma Epafn
tador de este ejercito D. Francisco Rey antes de mai estar la equivocación tan clafa mir !. 7.
como debía de ella muy enterado, es uno de tantos 1: ñivos que^demuestran el crimiuaí rm estando
do en obscurecer la verdad, mas este es. ha sido , ; será en' vano, p^rq" la 1 ^  í b l / E b r S  "

Sr.. El concepto de un empleado, ha sido presen, do á la faz del mundo entei como i? i  r 1 , ,
yo epíteto solo el tribunal competente puede declarail ; bórrese pací para sieranre su nombre ‘a ‘̂ 1'’''
mas empléanos Je Ja Nación, si el contador gencralije disü-ibudou pfede acrcitai i  f i S f   ̂ “ I 
te, ó consiga este Ja vindicta de su reputacio'n ofenda y publicaróento c a la it^ ^
de hacer ejecutar la ley, y  esta á todos debe júzganos ; =  Por lo tanto v n „ . A ^  1 ®,
dijo el csponeiite en sus escritos á que se refiere en .10 todo. ^  ̂ plenamente justificado cuanto

¡ i ' i r r e l  d a l  d l i U  ?  d ' f ‘'í r r  ^ r *  ai“W e i n i ' r
Estoy bien pei.-ttadido guTconSerf V U ?  „í í "  E.

se de este asunto; falta ejnp'ero sea vindicada" mi r e ü in n ^  ® momento que tenga á bien orientar-
buliicsen fallado al cumplimiento de sus deberes La uublirae^ «consiguiente sufran el rigor de la justicia quienes 
ello excitado •será.suficíeEtc para coLecuir lo nr mrro  ̂ 7  T  l»e ofrecido por habérseme á
medio de V .E . COI,fiadrenL w S e ^ ^  S. M. cW imploro por
tras y  raliíud, y  que por lo mismo no se dejará conducir por I s  sinics-

iiasia aquí Jte debido espcrimentar. v da asir .nndn í i. v _tras ideas de algunos, ¿egün hasta anuí ba dVhidí 7  • mismo no se dejará conducir por Ls sinics-
se cscariuemaráii ins incautos, y saldra á lu? Ja verdi  ̂ <le «te modo tnuniará la ley queLmos jurado,
muchos anos. Barcelona 17 d¿ mayo de iRao -  F 7  V  " t  T  ®̂ '>® apartado. =  Dios guarde á V. E.
pacho do Ilaciciura. • ^   ̂ i8n2._Ecmo. Sr.=Sebastian Oliver y Acedo -Exorno. Sr. Secretario del Des-

Tesorería delciicito d ? c i r u r f - r ' ' ' “ ^ '.'* 'r t  "^'*...................... V®*®*"'*?— Con esta fecha remito a S. M. por la via reservada igual representación ála adjunta q„o pa^cá manos de V S ' ‘í " ' * ® ^ í»- M- 'a via r
luntiio. iJgncSc'pl r S  d ili,? ;  T'® ['.'ndan. y  para evitar cualquier estravio' invo-
se tomen en t  a '®" ® V f\ “ bien contribuir - - - ̂  'se tomen en consideración los dos°unr.te., L. '  ̂ - 1 ; ®®° “ “ ‘®“  contribuir qior su parte á que cuanto antes
ptoBta resolución da S M que terLnc ,1» *  ̂ coi,creta, y de este modo pueda conseguirse una
V. S. muchos .años B ¡ i x e l o r . 7 T L  T  7 '“  ^ ‘̂®®® principiado.= Dios guarde á
y provincias. '7  de mayo de 1822. -  Sebastian Oliver y Acedo. =  Sr. Intendente de este ejército

DI

■ Sn la imprenta de la Fiada é Hijos de D. Antonio Biusi.
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